
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E - 2115/2013.-

COLINA, 14 de Octubre de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Memorándum
N° 2096/13 de fecha 10 de Octubre de 2013, de la Directora de Desarrollo
Comunitario mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio para la rebaja del costo de
limpieza de Fosas, para 44 familias de de la Junta de Vecinos Los 17. 2)
Memorándum N° 2076/13 de fecha 09 de Octubre de 2013. 3) Informe Social N°
154/13 de fecha 09 de Octubre de 2013 de la asistente Social Valeska Abarca
Villarroel. 4) Fotocopia Providencia N° 2110 de fecha 25 de Septiembre de 2013 de la
Alcaldía. 5) Carta Solicitud de fecha 24 de Septiembre de 2013 con la Nómina de los
Vecinos favorecidos. 6) Certificado de Personalidad Jurídica N° 111, con el Directorio
vigente hasta el 10 de Diciembre de 2014. 7) Certificado de ficha de protección social,
y, las atribuciones que me confieren los artículos 12 inciso 4°, 15 inciso 1° 56 inciso
1°, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285,
sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880 sobre base de
los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.-Apruébase la rebaja del costo de limpieza de
fosas a 44 familias habitadas en la Junta de Vecinos Los 17 de Colina, a saber:
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NOMBRE

LUZMIRA SALINAS ROJAS
ROSA AGUILERA ACEVEDO
JAIME JIMÉNEZ GUZMAN
MIGUEL CAVIERES VALERO
ENCARNACIÓN SEPULVEDA
GABRIELA CASTILLO CASTRO
MARCELA BENITEZ LAZO
GABRIEL BENITEZ LAZO
TERESA LAZO MORALES
MIRTA CISTERNA SILVA
JUAN TELLO SOTO
MARGARITA HERNÁNDEZ LAPAZ
JESSICA CISTERNA SILVA
MONICA FUENTES SOMOS
ZOILA CACERESOSSES
INÉS DÍAZ CORDERO
MARÍA CALVEZ VARGAS
PABLO MONTECINOS MARZAL
LORENA MONTECINOS MARZAL
SONIA PINTO MORALES
KATHERINE VASQUEZ PINTO
ZUNILDA VASQUEZ MUÑOZ
ANA VASQUEZ MUÑOZ
RODOLFO SALAMANCA CACERES
CEFERINO SAEZ BENITEZ
MARTA PARRA MARTÍNEZ
KAREN MONDACA PARRA
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DIRECCIÓN

LAS ENCINAS SITIO 146
LAS ENCINAS SITIO 146
LAS ENCINAS SITIO 146
LAS ENCINAS SITIO B-2
LAS ENCINAS SITIO 3
LAS ENCINAS SITIO 4
LAS ENCINAS SITIO 4
LAS ENCINAS SITIO 4
LAS ENCINAS SITIO 4
LAS ENCINASA SITIO 4
LAS ENCINAS SITIO 5
LAS ENCINAS SITIO 5-B
LAS ENCINAS SITIO 5-C
LAS ENCINAS SITIO 6
LAS ENCINAS SITIO 6
LAS ENCINAS SITIO 7, F-1
LAS ENCINAS SITIO 7
LAS ENCINAS SITIO 8
LAS ENCINAS SITIO 8
LAS ENCINAS SITIO 9
LAS ENCINAS SITIO 9
LAS ENCINAS SITIO 10
LAS ENCINAS SITIO 10-A
LAS ENCINAS SITIO 11-A
LAS ENCINAS SITIO 11
LAS ENCINAS SITIO 12
LAS ENCINAS SITIO 12
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NARCISO CONTRERAS NAVARRO
VIRGINIA CASTILLO CORNEJO
GLADYS ASTORGA DONOSO
FLORENTINA CISTERNA SILVA
CAROLINA PIZARRO CISTERNA
CARLOS AMA YA REYES
MARCELA ARGANDOÑA MEZA
MARISOL ALBORNOZ ALARCON
AQUILES ORTUBIA PALMA
MONICA ANTILEF VENEGAS
MARÍA SOTO SALDAÑO
CARLOS MUÑOZ ARRIAGADA
LUIS YAÑEZ DÍAZ
MARTA CISTERNA SILVA
ALEJANDRA CISTERNA SILVA
ANGÉLICA CHIGUAY MILLAQUIPAI
YENNY DÍAZ TORRES
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ENCINAS SITIO 13
ENCINAS SITIO 14
ENCINAS SITIO 16
ENCINAS SITIO 18
ENCINAS SITIO 18
ENCINAS SITIO 18-A
ENCINAS SITIO 23-B
ENCINAS SITIO 26-B
ENCINAS SITIO 23-A
ENCINAS SITIO 25-B
ENCINAS SITIO 25-A
ENCINAS SITIO 26-A
JOSÉ SITIO 19
JOSÉ SITIO H-20
JOSÉ SITIO H-20
JOSÉ SITIO 1 LOTE-2
JOSÉ SITIO LOTE-6

2.- El monto del
procedentemente será de $ 3.000 (tres mil pesos) por Vivienda.

servicio señalado

GARCÍA LEGAROS
ARIO MUNICIPAL

CGL/IVA/m
TRIBUCIO

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.,

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

Administradora Municipal
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO
Dirección de Aseo y Ornato
Higiene Ambiental
Junta de Vecinos Los 17
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


